
NORMATIVA SOBRE RELACIONS LABORALS 
DELS ADVOCATS

LEY  22/2005,  DE  18  DE  NOVIEMBRE,  por  la  que  se  incorporan  al 
ordenamiento  jurídico  español  diversas  directivas  comunitarias  en 
materia  de  fiscalidad  de  productos  energéticos  y  electricidad  y  del 
régimen fiscal  común aplicable  a las sociedades matrices y  filiales de 
estados  miembros  diferentes,  y  se  regula  el  régimen  fiscal  de  las 
aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la 
Unión Europea. (BOE núm.  277, de 19 de noviembre de 2005)

Disposición adicional primera.  Relación laboral de carácter especial de los 
abogados que prestan servicios en despachos, individuales o colectivos.

1. La  actividad  profesional  de  los  abogados  que  prestan  servicios 
retribuidos,  por  cuenta  ajena  y  dentro  del  ámbito  de  organización  y 
dirección  del  titular  de  un  despacho  de  abogados,  individuales  o 
colectivo,  tendrá  la  consideración  de  relación  laboral  de  carácter 
especial, y ello sin perjuicio de la libertad e independencia que para el 
ejercicio de dicha actividad profesional reconocen las leyes o las normas 
éticas o deontológicas que resulten de aplicación.

No se considerarán incluidos en el ámbito de la relación laboral que se 
establece en esta disposición, los abogados que ejerzan la profesión por 
cuenta  propia,  individualmente  o  asociados  con  otros.  Asimismo, 
tampoco estarán incluidas las colaboraciones que se concierten entre 
abogados  cuando  se  mantenga  la  independencia  de  los  respectivos 
despachos.

En  los  términos  establecidos  en  el  artículo  11  del  Estatuto  de  los 
Trabajadores,  Texto  Refundió  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, se podrán concertar contratos de trabajo en 
prácticas.

2. El  Gobierno,  en  el  plazo  de  doce  meses,  regulará  mediante  Real 
Decreto,  la  relación  laboral  a  que  se  refiere  el  primer  párrafo  del 
apartado anterior.

3. Los abogados que estén incluidos en el ámbito de la relación laboral de 
carácter especial que se establece en el apartado 1 de esta disposición 
serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social el día 
primero del tercer mes siguiente a la entrada en vigor de la presente 
Ley.

Los  procedimientos  sancionadores  y  de  liquidación  de  cuotas  a  la 
Seguridad social, que afecten a los abogados señalados en el párrafo 
anterior y se encuentren en trámite a la entrada en vigor de la presente 
Ley, se resolverán de acuerdo con lo establecido en el citado párrafo.



No obstante lo anterior, se consideraran válidas a todos los efectos las 
cotizaciones que se hubieran realizado a la  Seguridad Social  por  los 
referidos  abogados  con  anterioridad  a  la  fecha  que  se  indica  en  el 
párrafo primero de este apartado.

RESOLUCIÓN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2005, de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, por la que se imparten instrucciones 
para la  inclusión en el  régimen general  de  la  Seguridad Social  de  los 
abogados  que  mantienen  relación  laboral  de  carácter  especial,  en 
aplicación de lo  previsto en la  disposición adicional  primera de la  ley 
22/2005,  de 18  de noviembre.  (BOE núm.  280,  de  23  de  noviembre de 
200%).

http://www.boe.es/boe/dias/2005/11/23/pdfs/A38338-38340.pdf

PROPUESTA  DE  LA  EMIENDA  TRANSACCIONAL  A  LA  PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN (CIU) EN EL SENADO AL 
PROYECTO  DE  LEY  DE  PRESUPUESTOS  GENERALES  DEL  ESTADO 
PARA  2006,  SOBRE  SEGURIDAD  SOCIAL  DE  LOS  ABOGADOS  QUE 
REALIZAN SU ACTIVIDAD PROFESIONAL EN CONDICIÓN DE SOCIOS DE 
DESPACHOS PROFESIONALES.

Texto de la propuesta

Disposición adicional. Ejercicio colectivo de la profesión de abogado

Los  abogados  a  los  que  se  refiere  el  párrafo  segundo,  apartado  1,  de  la 
disposición adicional primera de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la 
que  se  incorporan  al  ordenamiento  jurídico  español  diversas  directivas 
comunitarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad, y 
del  régimen  fiscal  común  aplicable  a  las  sociedades  matrices  y  filiales  de 
estados miembros diferentes, y se regula el régimen fiscal de las aportaciones 
transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea, que 
ejerzan la profesión como socios en régimen de asociación con otros, estarán 
en lo que se refiere a la Seguridad Social, a lo establecido en la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de supervisión y 
ordenación de los seguros privados.

Justificación

La enmienda se dirige a mantener en el RETA a los abogados que realizan el 
ejercicio de su profesión mediante la asociación con otros abogados.

12 de diciembre de 2005

http://www.boe.es/boe/dias/2005/11/23/pdfs/A38338-38340.pdf

